Lima, 27 de enero de 2004 

PNP: Corrupción instalada

Miyashiro denuncia dificultades para combatirla

MariaPaz Mujica.-

En el Informe de la Comisión de Reestructuración de la Policía, elaborado en el año 2001, se constata que más del 40% de los ciudadanos entrevistados creen que la corrupción es el principal problema en la Institución Policial. La percepción de la Policía mejoro en los primeros años del actual gobierno, quizás la percepción de que se llevaba a cabo una reforma, la campaña “ A la Policía se la respeta”;  y otras, colaboraron con esta sensación de  mejora. 

Durante el régimen autoritario de los noventa la corrupción se incremento desmedidamente hasta convertir a la Policía en una herramienta de control político en favor del gobierno. Se infiltraron en las bases de la institución cuatro formas genéricas de corrupción: administrativa (manejo de fondos, distribución de recursos, licitaciones y adquisiciones), operativa (pagos ilegales para la aceleración de trámites, sobornos), política (ascensos del personal policial y cambios de colocación) y corrupción en procesos internos (pagos ilegales par agilizar procesos en las diversas instancias. 

Al interior de la Policía Nacional el órgano máximo de control es la Inspectoría General, la cual depende de la Oficina del Control Interno (OCI) del Ministerio del Interior. Esta instancia fue regulada el 29 de diciembre de 1992, año del triunfo del autogolpe e inicio de un régimen dictatorial y corrupto sin precedentes. Con la recuperación de la democracia era precisa una nueva regulación de esta instancia. 

El Informe de la Comisión de Reestructuración de la Policía Nacional planteó un esquema de reforma para la Inspectoría General, el cual fue ejecutado muy parcialmente por la brevedad del periodo y cambio ministerial. Es más que obvio entonces que esta instancia, cuya regulación de 1992 se encuentra vigente hasta la actualidad, tiene una estructura observable desde la base y una serie de deficiencias hoy en competencia que imposibilitan su adecuado desenvolvimiento. 

Las deficiencias que el Informe de la Comisión Especial de Reestructuración de la Policía Nacional del Perú encuentra en la Inspectoría General son de diversos géneros; entre ellas están la falta de autonomía en su organización y funcionamiento,  una mala coordinación con la Contraloría General y el Ministerio del Interior, una normativa dispersa y redundante, lentitud en los procesos y vencimiento de plazos, falta de recursos, pugnas políticas internas y recelo al trabajo de la Inspectoría, falta de cultura de control al interior de la institución, entre otras. Asimismo, recoge la opinión de los policías respecto al trabajo de la Inspectoría General y el 58.1% dice no encontrarlo eficiente. 

Si la intención real es lograr un trabajo eficaz de la PNP y como consecuencia directa disminuir la inseguridad ciudadana, es urgente hoy por hoy poner práctica una reforma. Sin embargo, esta será posible únicamente previa erradicación de la corrupción al interior de la institución.    

El director general de la Policía Nacional, Marco Miyashiro, admitió el miércoles 26 ante un diario local que los peruanos "tenemos corrupción generalizada en todos los niveles, incluida la Policía. Ha sido tanto este problema que en el mes de noviembre se puso en vigencia la Ley del Régimen Disciplinario, en la que se busca tipificar las infracciones administrativo-disciplinarias de la Policía", señaló. 

Si bien el aparato de lucha contra la corrupción debe nacer y elaborarse al interior de las instituciones mismas, incluida la Policía, depende también del buen funcionamiento del Ministerio Público y del Poder Judicial. "Cuando algunos de estos estamentos falla, hay problemas", precisó el Jefe de la Policía Nacional del Perú. Asimismo, dijo que son los mecanismos de administración de justicia los que "no están funcionando".  Así, para que alguna mejoría concreta exista y se instale en el largo plazo implica poner en marcha un trabajo conjunto de todas las instancias y no una reforma parcial del Estado.

Noticias relacionadas

· “Hay Corrupción generalizada en todos los niveles”, sostiene Miyashiro.
� Informe de la Comisión de Reestructuración de la Policía nacional del Perú.  P. 75-76





